
 

 

ANUNCIO 
 
PROCESO SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS 

PLAZAS DE CONSERJE PUNTO LIMPIO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

DE EMPLEO TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE ASPE, MEDIANTE 

CONCURSO. 

 
PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DEL CONCURSO. Cláusula Novena, 
Proceso I. Concurso. Régimen de puntuaciones. Conforme propuesta de Comisión 
Técnica de Valoración. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA 

 

TITUL. EVALUACIÓN 

DESEMPEÑO 

CURSOS  

FORMACIÓN 

  

IDIOMAS TOTAL 

PUNTOS 

ALCARAZ RIVAS NOELIA - 1 - - 1 1,25 

ALDEGUER GARCÍA Mª 
NIEVES 

8,40 0,5 - - - 8,90 

BENITO DELEGIDO 

 FRANCISCO ANTONIO 

- 2 - 7 0,40 9,40 

BERENGUER PÉREZ 
GLORIA AMPARO 

8,46 2 - 8,18 0,40 19,04 

BOTELLA ALMODÓVAR 
CELIA 

1,5 - - - - 1,5 

CASTELLÓ GARCÍA  

INMACULADA 

3,5 1,5 - 0,60 0,25 5,85 

CERDÁN SÁNCHEZ 
ANTONIO JOSÉ 

1,48 1 - 4,10 - 6,58 

DIONISIO SÁNCHEZ  

CARMEN 

5,92 - - 3,8 - 9,72 

DURÁN NAVARRO JUAN 

JOSÉ 

1,6 2 - 0,30 0,75 4,65 

GALVAÑ GÓMEZ 

ROBERTO 

10,70 0,5 - 0,80 - 12 

GONZÁLEZ PASTOR 

ADRIÁN 

- - - 7 - 7 



 

 

JIMÉNEZ BOTELLA  

FERNANDO 

4,40 0,5 - - 0,25 5,15 

JOVER NAVARRO ROSA 0,30 - - 1 - 1,30 

LILLO PRIETO LAURA 6,75 - - 7 - 13,75 

LÓPEZ RICO Mª ISABEL 8,36 - - - - 8,36 

MARTÍNEZ PÉREZ 

ROSA MARÍA 

3,75 - - 7 - 10,75 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

MARÍA ROSARIO 

25,10 2 0,75 7,45 - 35,30 

MICHAVILA 
TORREGROSA 

JUAN CARLOS 

5,04 - - 7 - 12,04 

MONTERO GARRIDO 
ÁNGEL 

11,10 - - 6,66 - 17,76 

MORENO FERNÁNDEZ 

JOSÉ 

- - - 7 - 7 

PAVÍA ROMERO  

VICENTE 

3,02 - - 7 - 10,02 

PÉREZ MIRA NIEVES Mª 8,23 - - 6,18 - 14,41 

PÉREZ TOVAR MANUEL - 2 - - 1,25 3,25 

PUERTO LÓPEZ  

MARIAN 

54,50 2 2 11,53 - 70,03 

RUBIO CACHO ÁNGEL 4,55 - - 7 - 11,55 

SÁEZ REQUENA SERGIO 7,92 0,40 - - 0,25 8,57 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

SUSANA 

11,59 1 - 0,60 - 13,19 

SARRIAS JUÁREZ  

JOSÉ M. 

4,70 - - 0,90 - 5,60 

SOLER PASTOR NIEVES 1,20 0,5 - 5,4 - 7,10 

URIOS APARICIO  

ROBERTO JOSÉ 

13,40 0,5 - 7 - 20,90 



 

 

VALLEJO PADILLA JOSÉ Aº 9,47 - - 0,40 - 9,87 

VICEDO BOTELLA 

 JAVIER ANTONIO 

- 1 - - - 1 

 
 
  A la vista de la baremación de méritos propuesta por la Comisión Técnica de 
Valoración de este proceso, realizada en sesiones celebradas por la Comisión, siendo la 
última sesión en fecha 5 de noviembre de 2024, se concede un plazo de DÍEZ DÍAS 
HÁBILES para subsanación de errores y presentar reclamaciones, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Tablón de Anuncios municipal, 
de conformidad con la cláusula Séptima  de las Bases Generales, específicas y 
convocatoria de los procesos de Estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento 
de Aspe. 
 

Aspe, a 13 de noviembre de 2024 
La Secretaria de la Comisión de Valoración 
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